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    La señora Liliana María Pérez Ramírez, mayor de edad, 

actuando por intermedio de apoderado judicial legalmente constituido, acude a 

la jurisdicción para interponer demanda Verbal Sumaria de Adjudicación Judicial 

de Apoyos Definitivos o Permanentes a favor de la señora Graciela de Jesús 

Ramírez de Pérez, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad. 

 

 

     CONSIDERACIONES 

 

 

     Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que rigen la materia, encontramos que éste no se encuentra 

conforme a derecho, como quiera que adolece de las siguientes falencias: 

 

    

     1) Deberá aportar copia del registro civil de nacimiento 

de la señora Graciela de Jesús Ramírez de Pérez. 

 

      2) Teniendo en cuenta que la demanda la promueve 

persona diferente a quien requiere la determinación de apoyos formales 

necesarios, deberá especificar en cuál de las circunstancias indicadas en los 

literales a) ó b) del numeral 1° del artículo 396 CGP-modificado por el artículo 

38 ley 1996 de 2019, se encuentra la persona titular de actos jurídicos.  

 



     3) Debido al cambio de paradigma en torno al 

tratamiento legal de las personas con discapacidad, las cuales de conformidad 

con el artículo 9° de la citada ley 1996, tienen derecho a realizar actos jurídicos 

de manera independiente y a contar con apoyos para la realización de los 

mismos, se le requiere a la parte actora para que precise la naturaleza y tipo 

de apoyos-patrimonial o familiar- y, detalle los actos jurídicos sobre los cuales 

requiere apoyos formales la señora Graciela de Jesús Ramírez de Pérez, para 

el disfrute y protección de sus derechos, puesto que en ningún caso el juez 

puede pronunciarse sobre la necesidad de apoyos para la realización de 

actos jurídicos sobre los que NO verse el proceso. 

 

 

    En consecuencia, de conformidad con el inciso 3º del 

artículo 90 CGP, se le conferirá a la parte suplicante un término de cinco 5 días 

para que subsane las anomalías puntualizadas en acápite precedente. 

 

 

     En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín – Antioquia, 

 

 

     RESUELVE 

 

 

     PRIMERO: INADMITIR a trámite la demanda en 

cuestión, por las razones advertidas en este proveído. 

 

     

     SEGUNDO: CONCEDER el término de 5 días a la parte 

interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte motiva de este 

auto, so pena de su posterior rechazo. Inciso 3º, artículo 90 CGP. 

 

 

     TERCERO: RECONOCER personería jurídica amplia y 

suficiente al doctor Franklin Esneider García Diosa con TP 356.665 del CSJ en 

los términos del poder conferido.  

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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